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Informe secretarial. 26 de abril de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que la 

curadora designada allegó memorial excusándose del nombramiento, por tener varios procesos 

a su cargo. Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 29 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero mencionar que este Despacho verificó la 

documental allegada por el doctor Rafael Humberto Ortiz Wilches y de la misma no se logra 

extraer que el designado este asumiendo la defensa en más de 5 procesos de manera gratuita y 

bajo los presupuestos del CGP, pues solo se limitó a enunciar 7 procesos en los que desempeña 

su cargo como curador, pero tan solo allegó prueba de que está actuando en dos procesos y no 

7. 

 

En consecuencia, se ordena requerir bajo los apremios de Ley (art. 44 del CGP) al auxiliar de la 

justicia designado en el cargo de Curadora Ad litem Rafael Humberto Ortiz Wilches para que se 

sirva tomar posesión del encargo en el término de 5 días o en su defecto allegue los soportes 

documentales que acrediten su excusa. 

 

Por último, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO n° 050 del 30 de julio de 2021. Fijar virtualmente 
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LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 
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